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ReglamentoInternode losConsejosComunitariodeSeguridad

Articulo 1. Título

EsteReglamentoseráconocidocomoReglamentoInternodelosConsejosComunitarios
de Seguridad.

Artículo 2. Base Legal

1. Ley20-2017,segúnenmendada,conocidacomoLeydelDepartamentodeSeguridad
Pública de Puedo Rico.

2. Ley 45 de 18 de abril de 1953,segúnenmendada,conocidacomo Ley de
Compensacionespor Accidentes del Trabajo.

3. Ley261-2004,segúnenmendada,conocidacomoLey del Voluntariadode
Rico.

Artículo 3. Exposición de Motivos

EI Negociadode la Policíade PuertoRico (en adelante,NPPR)tiene comopolítica
públicafortalecerlasalianzasconlosdiversossectoresdelacomunidadparacoordinar
estrategiasde prevencióny aumentarla seguridadpúblicasegúndisponeel Acuerdo
paralaReformaSostenibledela PolicíadePuertoRico.Conel propósitodefortalecer
las relaciones con la comunidad se establecen los Consejos Comunitarios de Seguridad
parapromoveralternativasdeaccionescomunitariasenbeneficiodelasociedad.

Artículo 4. Propósito

EsteReglamentotieneel propósitode establecerlos procedimientosparaconstituir
ConsejosComunitariosde Seguridad,Su estructuraorganizacionaly los deberesy
responsabilidades deestosconel objetivodeintegrara lacomunidadenlasoluciónde
problemasque enfrentenuestrasociedad.

Artículo 5. Definiciones

Para efecto de este Reglamento,los siguientestérminos tienen el significadoque se
indica a continuación, a menos que de su contexto se desprenda otra cosa:

1. Acta: Documentooficialque constituyeprincipalmentelos acuerdostomadospor las
partes presentes en la reunión celebrada.

2. Agencia: EI conjuntode funciones,cargosy puestosque constituyentoda la
jurisdicciónde una autoridadnominadora,independientementede que se le
denomine:Departamento,Municipio,CorporaciónPública,Oficina,Administración,
Comisión,Junta, Tribunalo cualquierotra forma, Secciones,Unidadesde Trabajo,
Áreas Policiacas, Distritos y Precintos.

3. Agenda: Documentoqueestablecela secuenciade losasuntosa serconsiderados
por uncuerpodeliberativoy que será aprobadopor la asamblea.

Página 1 de 27



ReglamentoInternode losConsejosComunitariosde Seguridad

4. Concejal: Ciudadano de los Estados Unidos de América o residente legal
permanentede losEstadosUnidos,de probadasolvenciamoral,mayorde 18años,
que ha demostrado interés real y voluntario de trabajar en unión al NPPR para
promover una calidad de vida para todos los ciudadanos.

5. Consejos Comunitarios de Seguridad: Cuerpointegradoporciudadanosen labor
voluntaria que conjuntamentecon el NPPR, unen esfuerzos para desarrollar
solucionesa losproblemas,aumentarla confianzadel públicoel NPPRen mejorarla
efectividad de los esfuerzos policiacos en la lucha contra el crimen, las drogas y la
delincuencia, entre otros asuntos relacionados. Representan un foro organizativo de
la Comunidad, donde se exponen situaciones prevalecientes de orden social o
seguridad pública.

6. Consejo Comunitario de Seguridad Central: EstaráconstituidoporlosPresidentes
yVicepresidentesdelosConsejosComunitariosdeSeguridaddeSectororganizados
en losDistritoso PrecintosqueintegranunÁreaPoliciaca.Entreellosestablecerán
la Junta Centralla cual requerirála aprobacióndel Comandantede cadaÁrea
Policiaca que corresponda.

7. ConsejoComunitariode SeguridadEstatal:EstaráconstituidoporlosPresidentes
yVicepresidentes delosConsejosComunitariosdeSeguridadCentraldelasÁreas
Policíacas. Entre ellos establecerán la Junta Estatal la cual requerirá la aprobación
del Comisionado Auxiliar de Operaciones de Campo.

8. Consejo Comunitario de Seguridad de Sector: Grupos de vecinos de una
comunidad interesados en iniciar acción comunal participativa con el NPPR. Se
organizanpor sectorespara lograrmejorarla seguridadpúblicaen la comunidad
dentro del Distrito 0 Precinto Policíaco. Entre ellos establecerán la Junta de Sector la
cualrequerirálaaprobacióndelComandantede Distritoo Precintoquecorresponda.

9. Junta: Junta Directiva, compuesta por un Presidente, Vicepresidente, Secretario,
Tesorero,y tres (3) vocales,quienesostentanla representaciónlegítimay de
direcciónde unConsejoComunitariodeSeguridadentendiéndose,deSector,Central
o Estatal.

10.0rden del Día: Se refiere al orden de los asuntos que se discutirán en la reunión 0
asamblea.

11.Quórum: En el caso de los ConsejosComunitariosde Sector constituiráquórumla
asistencia de la mitad más uno de los concejales activos y juramentados de cada
consejo.A nivel de los ConsejosComunitariosde SeguridadCentralconstituirá
quorumlamitadmásunodeltotaldelosConsejosactivos,enelÁrea,representados
por el Presidenteo el Vicepresidentede los consejosde sector.A nivel de los
ConsejosComunitariosde SeguridadEstatal,constituiráquorumla mitad más uno
del total de los Consejos Comunitarios Centrales (uno por área), representados por
el Presidente o el Vlcepresidente.
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12.Reunión Deliberativa: Reunión debidamente convocada, en la que se establece
quorumparaqueseanválidoslosacuerdostomadosporlosconcejalesjuramentados
y activos.

13.Reunión Informativa: Reunión debidamente convocada, en la que no se establece
quorum.En la mismase le da lecturay discusiónde informes,pero no se toman
decisiones.

14.Vecino: Personaque,porrazóndesucondiciónderesidente,seadueño,propietario
o esté en alquiler,puedeconsiderarseparte de la Comunidad.Todo aquel que
establezca un comercio u oficina profesionalcon el fin de ejercer su oficio o profesión
en un lugardeterminadode la comunidades consideradopartede la misma,aunque
no resida en la comunidad.

15.Voluntario: Todapersonaquerealicelaborvoluntariaparalacomunidaden uniónal
NPPR sin recibir remuneración alguna.

Artículo 6. Metas de los Consejos Comunitarios de Seguridad

A. Metas

2.

3.

4.

5.

6.

7.

Ofrecer a la comunidad puertorriqueña una mejor calidad de vida en el
contexto de una sociedad democrática, a través de un servicio comunitario
colaborativo de eficiencia y excelencia en unión al NPPR.

Integrar la mayor cantidad de ciudadanos a través de los Consejos
Comunitarios de Seguridad.

Brindar la oportunidadde fortalecer la instituciónde la familia, mediante la
búsquedade alternativaspara solucionar los problemassocialesde la
comunidad, que se relacionancon la seguridad pública y que afectan el
crecimientode la propiainstitucióny nuestrodesarrollocomopueblo.

Tenerel firme compromisode prevenirel crimenen uniónal NPPRdentro de
suscapacidadesy recursosenlosdistintosnivelesoperacionales.

Velary darfiel cumplimientoa lasdisposicionesde las Leyesy Reglamentos
de nuestro ordenamientojurídico. Asi también, velar en todo momento que se
cumplacon la jerarquíade mandoestablecidaen el NPPR.

Darfiel cumplimientoa la políticapúblicaestablecidaporel Comisionadodel
NppR.

Concienciar a los ciudadanos, del deber que tienen de participar en su
comunidad activamente para ayudar en la solución de sus problemas y
necesidades.Estose logradetectando,identificandoy alertandoa susvecinos
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y alNPPRdesituacionesirregularesquepuedanafectarlaseguridadpública.
Estaparticipacióndebeconducira 10siguiente:

a. Tomarla acciónnecesariaparadisuadiro prevenirla actividaddelictivaen
su comunidad.

b. Modificarel ambientefísico (áreaspúblicascomunes)para reducirpuntos
vulnerables que propicien acción delictiva.

c. Habilitar facilidades recreativas y cívicas de la comunidad para uso y
disfrute de los vecinos.

d. Fomentarlas relacionesinterpersonalesentreel NPPR,los integrantesde
lacomunidady entresímisma,a travésdelasreunionesdelosConsejos
Comunitarios de Seguridad.

8. Desarrollarestrategiasmediantela cualse logrereducirla incidenciacriminal
y unprogramaeducativocomunitariocentradoenlaprevenciónqueincluya
adiestramientos,talleres,charlas,orientaciones,entreotras, enfocadasen la
reduccióndel delito y la delincuencia.EI desarrollode tales estrategiasy
programaseducativosesunesfuerzoconjuntoentreelNPPRy losConsejos
Comunitarios de Seguridad.

9. Orientaralosconcejalesdebidamentejuramentadosy activos,desusdeberes
legalesparacumplircon lasdisposicionesde la Ley20-2017,supra,y este
Reglamento.

10.Tomar la acción necesaria por parte de los Consejos Comunitarios de
SeguridaddelÁreaPoliciacaydelosConsejosdeSector,paradesarrollaruna
promociónefectivay continuasobreel desarrolloy funcionamientode los
ConsejosComunitariosde Seguridadentodossusniveles.

11.Fomentar el uso legal y correcto de los formularios utilizados en este
Reglamentocon el propósitode evitar violacionesa los estatutos
reglamentarios.

12.Promovery hacercumplirlapoliticapúblicadelGobiernodePuertoRico,así
comola políticaadministrativadel Comisionado.Además,las disposiciones
relacionadasa la conducta,disciplinay el procedimientoadministrativopara
investigara losintegrantesdelosConsejosComunitariosdeSeguridad.

Artículo7. Organizaciónde los ConsejosComunitariosdeSeguridad

A. Criterios

1. ParaorganizarlosConsejosComunitariosde Seguridadse consideraráque
ungrupomínimodedoce(12)ciudadanos,expresesuinterésenrealizarlabor
comunitariadirigidahaciala prevenciónde lacriminalidaden sucomunidady
periferia.Se podráorganizaruno o variosConsejosComunitariosde
Seguridaden unmismoDistrito0 Precinto.Decrearunsoloconsejoenel
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Distrito 0 Precinto llevará el nombre del Distrito Precinto. De ser varios
consejos llevará el nombre del sector o comunidad que cubra el mismo.

2. Los ciudadanos interesados en organizar un Consejo Comunitario de
Seguridad,reconoceránque sus accionesseránregidaspor lasdisposiciones
de este Reglamento.

3. Los vecinos que no vivan en el sector, podrán participar en el Consejo
Comunitario de Seguridad, pero no podrán ocupar puestos en la Junta.

B. Procedimiento para establecer los Consejos Comunitarios de Seguridad

1. EI Comandante de Área en unión al Director de Distrito 0 Precinto, Director de
la División de Relaciones con la Comunidad y el grupo de ciudadanos
interesadosen mejorar su calidad de vida, iniciarán los trámites para el
establecimiento de un Consejo Comunitario de Seguridad, considerando los
criterios mencionados en el Inciso (A) que antecede. Además, tendrán la
obligación de velar por Sudesarrollo y continuidad.

2. Una vez determinada la necesidad de organizar el Consejo Comunitario de
Seguridady cuentecon la participaciónde unmínimode doce(12)ciudadanos
se procederá de la siguiente manera:

a. EI Director de Relaciones con la Comunidad en unión al Director de
Precinto o Distrito, iniciará el proceso de organización del Consejo
Comunitariode Seguridad, siguiendolas directricesdel Comandantede
Área, citando a reunión a las siguientes personas:

i. Presidente y Vicepresidente del Consejo Comunitario de Seguridad
Central 0 cualquier otro miembro de la Junta.

b. Asignar un miembrodel NPPR(en adelante,MNPPR)como enlacede la
Oficina de Relaciones con la Comunidad que trabaje con el consejo. Se
nombrará un MNPPR del Precinto que trabaje directamente con el 0 los
consejos creados en los sectores que cubra el mismo.

3. En la primera reunión se discutirá los siguientes asuntos:

a. La importanciade los ConsejosComunitariosde Seguridady motivarlosa
participar.

b. La importancia de seleccionar los medios de publicidad disponibles para
lograr la mayor participación de la ciudadanía.

c. Coordinar con los vecinos la fecha, hora y lugar en que se llevará a cabo la
reunión en la comunidad o sector.
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C. Introducción y Desarrollo

1. EI Director de Relaciones con la Comunidad o su representante autorizado,
conducirála primerareuniónexponiendolosconceptos,las metasy objetivos
del Programa.

2. EI Director del Distrito 0 Precinto estará presente en la reunión donde ofrecerá
Sumensaje.Unavez culminadoel mismo,presentará,entreotrascosas,10
siguiente:

a.

b.

c.

d.

e.

3. EI

MapadelajurisdiccióndesuDistritoo Precinto(podrápresentarseatravés
de la aplicación Crime Mapping).
Datos estadísticos sobre la criminalidad en el Distrito o Precinto y en
especialen la comunidady áreas cercanasdonde se establezcael
Consejo.
Problemas que más afectan a la comunidad.
Los servicios policiales que se ofrecen a la ciudadanía, entre Otra
información que sea de interés general.
Funciones de los Consejos Comunitarios de Seguridad.

Presidente o Vicepresidente de la Junta del Consejo Central, estará
presentey orientará al grupo sobre la importanciade la participación
ciudadana en el Programa de los Consejos Comunitarios.

4. EI Director de Relaciones con la Comunidad procederá a informar a los
residentes sobre sus funciones y preparará una lista de todos los ciudadanos
presentesqueesténinteresadosenformarpartedelConsejoComunitariode
Seguridadpara iniciar los trámitesy juramentaciónde los mismoscomo
miembros. Utilizar para ello el formulario PPR-269, titulado: "Selección de
Concejales" (en adelante, PPR-269).

5. Antes de concluir los asuntos de la reunión inicial, el Director de Distrito o
Precintoy el Directorde Relacionescon la Comunidado su representante,
juntoa losciudadanosinteresadosenparticiparenelConsejoComunitariode
Seguridadde Sector,seleccionaránla fecha,horay lugarparauna próxima
reunión con la intención de organizar el Consejo, seleccionar una Junta y
someterla al Comandante de Área para su aprobación.

6. Será requisito realizarun mínimode tres (3) reunionesconsecutivaspor un
periododetres(3)meses,paraquequedeestablecidoelConsejoComunitario
de Seguridad de Sector, disponiéndoseque debido a circunstancias
extraordinarias que impidan su formación, podrán realizarse reuniones
adicionales durante dicho término.
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D. Selección de los miembros del Consejo Comunitario de Seguridad

1. Criterios de Selección

a. Que muestre interés realy voluntario para trabajaren armonia con el NPPR
para el bienestar de su comunidad.

b. Probada solvencia moral.
c. Que sea vecino del Distrito o Precintodel Consejo que se está organizando.
d. Que tenga 18 años de edad o más.
e. Historial negativo de antecedentes penales.
f. CertificaciónNegativa del Registro de Personas Convictas por Delitos

Sexuales y/o Abuso de Menores (Ley 266-2004).

2. Al finalizar la selección de los concejales, estos completarán en todas sus
partes el formulario PPR-269.

3. La participaciónde los miembrosdel ConsejoComunitariode Seguridadde
Sector será libre y voluntaria. En todos los procedimientosy actividades
relacionadasa los ConsejosComunitariosde Seguridad,se garantizaránlos
derechos constitucionales; por 10que, no se podrá discriminar por motivo de
raza,edad, sexo,color, nacimiento,origen,condiciónsocial, ideaspolíticas0
religiosas,de impedimentofisico,condiciónde veterano,ni por servíctimao
ser percibidacomoviolenciadoméstica,agresiónsexual0 acecho. Podrán
pertenecera los ConsejosComunitariosde Seguridadde Sector todos
aquellos ciudadanos americanos o extranjeros que sean residentes o
domiciliados legalmente residentes en Puerto Rico. Se les requerirá la
presentacióndeunaidentificaciónválidadelosEstadosUnidosodelGobierno
del Estado Libre Asociado de Puerto Rico.

4. Al someter los candidatos para la Junta de Sector, Central o Estatal, se
considerarán los siguientes aspectos:

a. Ser miembro activo.
b. No ser miembro de una misma familia que convive en el mismo techo 0

estaremparentadohastael tercergradode consanguinidad.
c. Ser vecino del sector en donde se ha creado el consejo, en caso de un solo

consejopor Precintodebe ser vecinodel área geográficaque cubreel
mlsmo.

d. Que el miembro del Consejo que aspire a ser Presidente de la Junta de
Sector no sea Presidente de un Consejo de Titulares, Junta de Residentes
y/o un cuerpo análogo a estos.

5. Unavez se cumplacon todos los requisitosantesexpuestos,se procederáa
la juramentacióndel ConsejoComunitariode Seguridadde Sector,el cual
estará constituido con no menos de doce (12) ciudadanos voluntarios. Para
mantener el mismo activo y que cobre validez sus decisiones, resoluciones y
representación,seránecesarialacomparecenciadelamitadmásunodesus
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miembros activos presentes, quienes constituirán "quórum". EI Consejo que
pierdasu matriculade doce (12) miembros,tendráun periodode tres (3)
mesesparaconstituirsenuevamente.Entretanto,podráfusionarseal consejo
activo más cercano a su sector. De no lograr la matricula según se establece
en este Reglamento, permaneceráen el concejo activo más cercano teniendo
derecho a participar activamente, presentar los problemas de su sector y ser
atendidos como un solo consejo.

E. Requisitos para la Toma de Posesión

1. Todos los miembros del Consejo Comunitario de Seguridad serán
juramentadosindividual0 grupalmenteante un magistradoo un abogado
notario. La actividad de juramentación será coordinada por el Director de
Relaciones con la Comunidad. En esta ceremonia estarán presentes las
siguientes personas:

a. Abogado - Notario
b. Comandante de Área o su representante autorizado.
c. Director de Distrito o Precinto que corresponda.
d. Directorde Relacionesconla ComunidadyAgentesEnlacedelÁreay del

P recinto.
e. RepresentantedelaJuntaCentraldelÁreaPoliciaca.
f. Candidato a ser juramentado.

2. Todoconcejalque seaelecto,complementaráel formularioPPR-265,titulado:
"Juramento a Miembro del Consejo Comunitario de Seguridad", el cual será
remitido al Coordinador del Programa de Relaciones con la Comunidad, con
copiaal ComandantedeÁreay al Directorde Relacionesconla Comunidad.

3. NingúnMNPPR0 de Agenciasde ley y Ordentanto Municipal,Estatal como
Federal,podránpertenecera losConsejosComunitariosde Seguridad,ni a la
Junta. No obstante, podrán servir de colaboradores y brindar asesoramiento
o portavocíapara el buen funcionamientodel Consejo. Esta disposiciónno
incluye a los empleados civiles del NPPR.

F. Tarjetas de Identificación

1. EI Director de Relaciones con la Comunidad, gestionará la obtención de la
tarjeta de identificaciónde los concejalesya juramentados.Estetendrá hasta
un máximo de tres (3) meses para proveer la misma. Mantendrá un registro de
entregay recogidode tarjetasde identificaciónporÁrea.La tarjetatendrá
vigenciamientrasel concejalesteactivoen cualquierConsejoComunitariode
Seguridad.Sepodrásustituirlastarjetascuandose dañen,se extravíen0 10
considere necesario el Comisionado del NPPR. No más tarde del 30 de abril
de cada año, el Director de la División de Relaciones con la Comunidad,
actualizará los expedientes, registrode entrega de identificacionesy notificará
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al Coordinadorde los Consejos Comunitariostanto de la entrega de las tarjetas
nuevas como el recogido los inactivos.

2. A expedirsela tarjeta de identificación,el concejalproveerála siguiente
información:

a. Nombre y apellidos
b. Fecha y lugar de nacimiento
c. Dirección física y postal
d. Número de teléfono o celular (si alguno)
e. Tarjetade identificaciónválidaen el Gobiernodel EstadoLibreAsociado

de Puerto Rico, como evidencia de identidad.

3. La tarjeta de identificaciónserá utilizadaúnicay exclusivamentecomomedio
de identificación ante el NPPR y Otras Agencias Gubernamentales en
gestionesoficialesy queesténrelacionadascon losproblemasy actividades
de losConsejosComunitariosde Seguridad.CualquierOtrouso indebido,será
motivo de revocación y destitución. A tales efectos, cualquier concejal o
funcionario relacionado con la organización o desarrollo de los Consejos
Comunitariosde Seguridad,velará porel buenuso de la tarjeta y notificaráal
Director de Relaciones con la Comunidad o Director del Precinto 0 Distrito
sobre cualquier irregularidad, para la investigación, adjudicación de
penalidades y determinación que corresponda.

4. Todo concejal que no asista a reunioneso actividadesorganizadaspor el
ConsejoComunitariodeSeguridadalcualpertenece,sinjustacausaparaello,
y quenodemuestreninterésenparticiparen losConsejos,seráinvalidadosu
nombramiento como concejal activo, siguiendo el debido proceso de ley y se
le ocuparálatarjetade identificacióny el chalecode los Consejos,enaquellos
casos en que le fue asignado.

5. EI Comisionadodel NPPR,el Comandantede Área, el Directorde Precinto0
Distrito, el Director de Relaciones con la Comunidad podrán ordenar la
ocupaciónde la tarjetade identificación,a cualquierconcejalque hagauso
indebidoo ilegalde la mismao enviolacióna 10dispuestoenesteReglamento.
LatarjetaseráentregadaalDirectordeRelacionesconlaComunidaddelÁrea,
mientras se cumple con las disposiciones para estos asuntos establecidas en
este Reglamento.

6. En los casos en que se reporte la pérdida o desapariciónde la tarjeta de
identificaciónse le exigiráal concejallapresentaciónde unaquerelladel NPPR
y unadeclaraciónjuradasobreel particular,paraunanuevaexpedición.

7. EI Director de Relaciones con la Comunidad circulará un comunicado a las
unidadesoperacionalesdel NPPR de aquellosconcejalesque se les haya
revocado su nombramiento.
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Artículo 8. Funcionamiento de los Consejos Comunitarios de Seguridad

A. Consejo Comunitario de Sector

1. EIDirectorde Distritoo Precintoy el Directorde Relacionescon la Comunidad
estaránpresentesen la primerareunióndel ConsejoComunitariode Sector,
yajuramentado.Subsiguientemente,el (la)Presidente(a)del Consejo,será
responsablede convocary dirigirlasreuniones,lascualesse llevarána cabo,
como mínimo una (1) vez al mes. La comparecencia a estas reuniones
mensuales del Director de Precinto o Distrito será indelegable. Para certificar
su comparecenciase complementaráel formulario PPR-708, titulado:
'Certificación de Asistencia a Reunión Consejo Comunitario de Seguridad de
Sector".Asistiráel agenteenlacedel Precintoy el agenteenlacede la Oficina
de Relaciones con la Comunidaddel Área.

2. En caso de que exista más de un Consejo Comunitario de Sector, la
comparecenciadel Directorde Distritoo Precintopodráserdelegada,salvo
quemedieunasituacióntal,querequierasu presencia.Si la comparecencia
esdelegadaseharáenunapersonaquepuedaválidamentetomardecisiones
y asumircompromisos.Asistiráel agenteenlacedel Precintoy el enlacede
Relaciones con la Comunidad del Área.

3. Se levantará un Acta de la reunión efectuada. La misma será firmada por el
Secretariodel Consejo o la persona que levante el acta.

B. Asuntos a Considerar

1. Se tratarán asuntos de seguridad pública y se delinearán estrategias para sus
posiblessoluciones.Paraelloutilizaránel modeloS.A.R.A.

2. Se canalizarán los problemas planteados ante los Consejos, entre otros
asuntos.

3. En cada reunión del Consejo Comunitario de Seguridad los miembros
presentaránlosproblemasde seguridadpúblicaqueafectansu Sector.

4. Se complementaráel formulario PPR-257, titulado: "Identificacióny
Seguimientode Problemas"(en adelante,PPR-257),para establecerun
registro de los problemas planteados.

5. Cuando los concejalesplanteenproblemasque sean de competencia0
jurisdicciónde otrasagenciasgubernamentales,la Juntapodráorganizar
comitésde trabajo dentro de los Consejospara trabajar los planteamientos.
Los Directores de Precintos o Distritos y de Relaciones con la Comunidad,
informarán sobre las estadísticas, modus operandi, los lugares de la
comunidad que requieren atención directa con planes de trabajo, las
actividades comunitarias y los problemas que ya han sido resueltos,
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presentadosenreunionesprevias,utilizandoel formularioPPR-273,titulado:
"ProblemasResueltos"(en adelante,PPR-273),y se hará la anotación
correspondienteen el formularioPPR-257,encasilladoB, indicandoquese
resolvió el problema.

6. Entodas las reunionesse levantaráunActa. EIsecretario(a)serásu custodio
yharáentregadelmismo,enunperiododecinco(5)díaslaborablesalDirector
de Relacionescon la Comunidad,quien facilitará una copia al Directordel
Precintoo Distrito.EI originalserá leído,discutidoy aprobadoen la siguiente
reunióny entregadoal Directorde Relacionescon la Comunidadparasu
archivo y conservación por tres (3) años.

7. EIDirectordelPrecintoprepararáuninformesegúnlosdatosy referenciasdel
actay de losformulariosPPR-257y PPR-273.EIoriginaldel informeserá
enviadoa través del Directorde Relacionescon la Comunidaddentrode los
primeroscinco(5) díaslaborablesde cadamesal Presidentedel Consejo
Comunitario Central.

8. EI Comandante de Área, Director de Precinto o Distrito o Director de
Relaciones con la Comunidad, orientará a los miembros de los Consejos
Comunitariosde Seguridadde sus respectivasáreas Policiacassobre los
siguientes temas:

a. Métodopara informarlosdelitosen SuComunidad.
b. Cómotomarmedidaspreventivasparaevitarservíctimasdel crimen.
c. Cómo identificar y buscar alternativaspara resolver problemas de

seguridad pública en las Comunidades.
d. Filosofía de la Policía Comunitaria.
e. Soluciónde problemasa travésdel métodoS.A.R.A.
f. Otros temas relacionados a Seguridad.

9. EI Directorde Relacionescon la Comunidadde cada área policiacaen unión
a laJuntaCentral,ofreceránorientacióna losconcejalespor10menosuna(1)
vez, cada tres (3) meses.

10.LosConsejosComunitariosdeSeguridaddeSectorcoordinarány realizarán
comomínimotres(3)actividadesanualesparalacomunidadincluyendo:ferias
deseguridad,charlas,caravanas,mesasinformativas,campañaseducativas
entreotras.Colaborarány participarándelasactividadesdesarrolladaspor la
JuntaCentraly Relacionesconla ComunidaddeÁrea.Además,fomentarán
la mayorparticipaciónde sus miembrosy la comunidaden las siguientes
actividades establecidas a nivel estatal: Encuentro Comunitario de los
ConsejosdeSeguridad,NocheNacionalAfueray CaravanaNiunaBalamás
al Aire, entre otras que el NPPRorganiceo auspicie.Las mismasserán
promocionadasampliamente,para atraer la mayorparticipaciónde la
comunidad y del personal del NPPR.
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11.Asimismo, cada Consejo Comunitario de Seguridad Central coordinará y
realizará como mínimo dos (2) actividades anuales incluyendo orientaciones,
adiestramientos, feriasde seguridad,encuentrocomunitariodelÁreaentre
otros.De igualmanera,seránpromocionadasampliamente,paraatraerla
mayorparticipacióndela comunidady delpersonaldel NPPR.

C. Suspensión de Reuniones

1. Las reunionesprogramadasdel Consejopodránser suspendidasúnicamente
porjustacausamedianteprevioacuerdosegúnseindicaacontinuación.

a. Consejode Sector- EIPresidentedelConsejoComunitariodeSeguridad
de Sector informarálas razonespor comunicacióntelefónicao escrita al
Directordel Distritoy/o Precintoy al agenteenlacedel Precintoy al agente
enlace de Relacionescon la Comunidaddel Área. Una vez acordada la
suspensiónsefijaránuevafecha,lugary hora.EIDirectorde Precintoo los
agentes enlaces serán responsablesde informarleal Director de
Relaciones con la Comunidad del cambio y los acuerdos.

b. Consejo Central - EI Presidentedel ConsejoComunitariode Seguridad
Central,se comunicarácon el Comandantede Área y el Directorde
Relaciones con la Comunidad las razones de la suspensiónse fijará fecha,
lugary hora.Seráresponsabilidaddelosagentesdeenlacede laOficina
de Relaciones con la Comunidad comunicarsecon los agentes enlaces de
los Precintosy estos informarána los presidentesde sus Consejosde
sector los cambios.

c. Consejo Estatal — Las reunionesdel Consejo Estatal podrán ser
suspendidasporelPresidente(a)delaJuntaEstatalenprevioacuerdocon
el Comisionado, SuperintendenteAuxiliar de Operaciones de Campo
(SAOC),Directordel Negociadode Relacionescon la Comunidad(en
adelante, NRC) y el Coordinadorde los Consejos.También podrán ser
suspendidaspor el Comisionadodel NPPR,previacomunicacióncon la
Junta Estatal.

d. Procederána programarnueva fecha, hora y lugar de la reunióny
comunicarloa Directoresde Relacionescon la Comunidadde lasÁreas
paraqueinformenalPresidenteyVicepresidentedelConsejoCentral.

D. Consejos Comunitarios de Seguridad Central

1. Seorganizará unConsejoComunitariodeSeguridadCentralencadaÁrea
Policíaca.

2. Integraránel ConsejoComunitariode SeguridadCentral,los Presidentesy
VicepresidentesdelosConsejosComunitariosdeSeguridaddeSectoractivos
en losPrecintosy DistritosqueintegrenunÁreaPolicíaca.EIComandantede
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Área estarápresenteen la elecciónde la JuntaCentral,su presenciaserá
indelegable.Asi mismo,asistiránlos Directoresde Precintoso Distritosy
Relaciones con la Comunidad.

3. Una vezjuramentadala JuntaCentral,el Presidenteseráquiendirigirálas
reuniones,que como mínimo serán efectuadasuna (1) vez al mes. NO
obstante, de ser necesario,podrán efectuarse reuniones extraordinariasa
peticióndelPresidentedelaJuntaCentralencoordinaciónconel Directorde
RelacionesconlaComunidady el ComandantedeÁrea.

4. En las reuniones del Consejo Comunitario de Seguridad Central, se tratarán
asuntosde seguridadpública, la búsquedade alternativaspara resolver
situacionesy otros asuntosque surjan de los ConsejosComunitariosde
SeguridaddeSector.EIComandantedeÁreao surepresentantediscutirálas
estadísticas del mes, informará de la solución o status de los problemas
planteadosenreunionesanteriores,entreotrosasuntosdeseguridad.

5. Enlas reunionesmensualesestaránpresentesel ComandantedeÁrea,los
Comandantes de Zona, Directores de Precintos o Distritos, Director y agentes
enlacesdeRelacionesconlaComunidady Precinto.EIComandantedeÁrea
y Zona podrándelegarsu asistenciaa las mismas, únicamenteen personas
que puedantomardecisionesy asumircompromisos.

E. Consejo Comunitario de Seguridad Estatal

1. SeorganizaráunConsejoComunitarioEstataldondeasistiránlosPresidentes
yVicepresidentes delasJuntasCentralesdetodaslasÁreasPoliciacas.

2. Se realizará una reunión entre ellos para organizar y establecer la Junta
Estatal. Unavezjuramentada,el Presidenteseráquiendirigirá las reuniones,
que comomínimose realizarácadados (2) meses.

3. La Junta Estatal trabajará asuntos de seguridad pública, la búsqueda de
alternativaspara resolversituacionesy otros asuntosque surjan de los
Consejos Comunitariosde Seguridad Central en coordinacióncon el
Comandante de Área que corresponda.

4. EI Directordel NRCjunto al Presidentede la Junta Estatal programaráuna
reunión cada dos (2) meses, alternándoseel lugar (por rotación) entre las
Áreas Policíacas.De igual manera,el Directordel NRC en acuerdo con el
Presidentede la JuntaEstatalpodránconvocara reunionesextraordinariasde
ser necesarias. Disponiéndosea su vez que dichas reunionespodrán ser
convocadas además por el Comisionado, el Comisionado Auxiliar en
Operacionesde Campo(en adelante,CAOC),o el Presidentede la Junta
Estatal en acuerdo con el Director del NRC.
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5. La Junta Central del Área Policiaca donde se llevará a cabo dicha reunión,
será el anfitrión y colaborará en los trabajos del dia con la mesa presidencial.
En la misma estará presente el Comisionado o personal en quien delegue, el
CAOC0 personalenquiendelegue,el ComandantedeÁrea,el Directordel
NRC, el Coordinador de los Consejos y Director de Relaciones con la
Comunidad del Área Policíaca.

F. Información Pública y Aportación Ciudadana

1. Los Consejos Comunitarios de Seguridad fomentarán la participación de los
diversosgrupos de la comunidadsean éstos, culturales,cívicos, religiososo
deportivos,paracontribuiral mejoramientode la laborde losConsejos,conel
propósito de que colaboren con ideas, participación, actividades y recursos
para la seguridad pública y la prevención del crimen.

2. Los concejalespodráncontribuircon su participaciónal mejoramientode los
Consejos Comunitarios de Seguridaden SuComunidad.

3. De realizarse donaciones al NPPR, la misma se realizará siguiendo el
procedimiento establecido en el Reglamento Núm. 8937 conocido como
Reglamentopara Aceptar, Recibiry Disponerde Fondos,Bieneso Servicios
Donados, Cedidos, Traspasados y Aportados a la Policía de Puerto Rico y/o
el Reglamento9106 conocido como Reglamentode la Ley 224-2018 Ley
Adopta un Cuartel.

4. Previa coordinación con los Directores de los Distritos o Precintos, los
Concejalespodránrealizarlaborvoluntariasiemprequecumplancontodaslas
normas internas del NPPR. Se informará al Director de Relaciones con la
Comunidad, la fecha, hora, lugar y labor que realizó el Concejal. Para ello se
realizará un Plan de Trabajo y los resultados serán notificados mediante
comunicación escrita.

Artículo 9. Deberes y Responsabilidades

A. Comandante de Área

1. Asistirá a todas las reuniones centrales de su Área Policiaca y en los que le
sea requerida su presencia.

2. Dará seguimientoa los problemasde seguridadpública presentadosen las
reuniones del Consejo Comunitario de Seguridad Central y Estatal.

3. Rendirá un informe conforme al formulario PPR-273, así también de la
participacióndirectaenlasactividadesdelConsejodeSuÁrea.
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B. Director del Negociado de Relaciones con la Comunidad

EI Director del NRC será un MNPPR con un rango no menor de comandante
designado por el CAOC con la anuencia del Comisionado, para dirigir la misma.
Servirá de enlace entre el Comandante de Área, Director de Distrito, Precinto y
los Consejos Comunitarios.

C. Directores de Relaciones con la Comunidad

. Responderán al Director del NRC y serán responsables de planificar,
organizar,dirigir y controlar todo 10relacionado con los Consejos Comunitarios
de Seguridaden su Área Policíaca.

Prepararánmensualmenteun informeal Directordel NRCsobreel desarrollo2.

y las actividadesrealizadaspor losConsejosComunitariosde Seguridad.

Asistirán y participarán activamente en las reuniones de los Consejos3.
Comunitarios de Seguridad en representacióndel Director del NRC.

Velarán por que los Consejos Comunitarios de Seguridad se establezcan4.
segúnlasdirectricesestablecidasen este Reglamentoy conformea derecho.

Identificarán en su Área Policiaca los problemas que surjan entre los Consejos5.
y la Policía.SometeránuninformealComandantedeÁrea,quienevaluaráy
determinará la acción a seguir. Entre éstas:

a. Asignar al Comandantede Zona para que realice una investigacióny
someta los hallazgos y sus recomendaciones.

b. Referir la investigación a la Superintendencia Auxiliar de Operaciones de
Campo para la acción que corresponda.

c. Patrocinarán y estimularán la formación de Consejos Comunitarios de
Seguridaden SuÁreaPoliciacaen unióna losComandantesdeÁreasy
los Directores de Precintos o Distritos.

Coordinarán con los Comandantesde Área, Directoresde Zona, Directoresde6.
Precinto o Distrito y los Consejos activos, actividades dirigidas al
fortalecimiento de los Consejos Comunitarios de Seguridad.

Asegurarsequeel Programasedesarrolleconformea lasnormasestablecidas7.
en este Reglamentoy aquellasotras que sean emitidas por el Directordel
NRC.

D. Comandantes de Zona

1. Supervisará los Consejos Comunitarios de Seguridad existentes en su zona
policíacay constatarási sufuncionamientose estállevandoa cabode acuerdo
a las disposiciones de este Reglamento.
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2. Rendirá un informe mensual al Comandante de Área sobre la situación
prevalecienteen losConsejosComunitariosde Seguridaddesujurisdicción.

3. Asistirá a las reuniones del Consejo Comunitariode Seguridad Central.

4. Daráseguimientoa losasuntosquelerefieraelComandantedeÁrea.

E. Directores de Distritos o Precintos

1. Asistir a las reuniones mensuales del Consejo Comunitario de Seguridad de
Sectorjuntoal agenteenlacedel Distritoo Precinto.

2. En caso de que exista más de un Consejo Comunitariode Seguridad de
Sector, la comparecencia del Director de Distrito o Precinto podrá ser
delegada.No obstante,éste podrádelegarsu comparecenciaa las mismas,
únicamenteen personasque puedanválidamentetomar decisionesy asumir
compromisos.

3. En aquellosDistritoso Precintosdondeexistaun solo Consejo,el Directorde
ésteestarápresenteentodas las reunionesmensualesque efectúeel Consejo
y suasistenciaseráindelegable.Facilitarála asistenciadelagenteenlacedel
Precinto. Para certificar la comparecencia del Director de Distrito o Precinto se
complementaráel formularioPPR-708,titulado: "Certificaciónde Asistenciaa
Reunión Consejo Comunitario de Seguridad de Sector".

4. Asistirá a las reuniones mensuales de cualquier Consejo Comunitario de
Sector, en aquellos casos en que haya identificadoalguna situaciónque pueda
afectar su funcionamiento y actuará como orientador o asesor. Tomará
aquellasmedidascorrectivasque ameritela situaciónprevaleciente.

5. Atenderá a los miembros de los Consejos cuando estos le presenten alguna
situación e informará al Comandante de Zona Policiaca.

6. Trabajará directamentecon el o los consejos de su Distrito 0 Precinto y
fomentará la estabilidad, el fortalecimiento y permanencia de los Consejos.

F. Coordinador de los Consejos Comunitarios de Seguridad

1. EI Director del NRC, designará un MNPPR para que funja como enlace entre
el Director del NRC y los Directores de Relaciones con la Comunidad de las
Áreas Policiacas.

2. Asistirá y participará activamente en las reuniones de los Consejos
Comunitarios de Seguridad.

3. Velará por que los Consejos Comunitariosde Seguridad se constituyan
conforme las disposiciones de este Reglamento y en derecho. Además,

Página 16 de 27



ReglamentoInternode losConsejosComunitariosdeSeguridad

asesoraráen controversiasque surjan con relacióna los Consejos Comunitario
de Seguridady coordinarácharlas,talleresy cualquiersolicitudrelacionadaal
funcionamientode los Consejoshecho por los Directoresde Áreas o
Presidentes Estatal, Central o de Sector.

4. Presentará un informe al Director del NRC sobre el desarrollo y funcionamiento
de los Consejos Comunitarios de Seguridad.

Artículo 10. Renuncia o Revocación del Nombramiento de Concejales

A. Renuncia

2.

3.

Cuando un miembro de un Consejo Comunitario de Seguridad de Sector, se
propongarenunciar,procederáa redactarunacomunicaciónescrita,dirigida
al Presidentedel Consejo,en esta expondrálos motivosde su renuncia. EI
Presidenteentregará la misma al Directorde Relacionescon la Comunidad,
quiense reuniráconel concejalen los próximoscinco(5)días.De reafirmar
su renuncia, la misma será aceptada. De inmediato, requerirá la tarjeta de
identificacióny chaleco (si alguno). Si el concejales parte de la Junta de
Sector, se cubrirá la vacante en la próxima reuniónordinaria del Consejo.

Cuando la renuncia sea del Presidente del Consejo Comunitario de Seguridad
de Sector, se seguirá el mismo procedimiento antes indicado.

Si la renunciafuese presentadaporel Presidenteo miembrode la Juntade un
ConsejoComunitarioCentral,elDirectordeRelacionesconlaComunidaddará
conocimientoal Comandantede Área, quien citará a una reunión. De reafirmar
su intención, éste aceptará la misma, remitiendoel original de la comunicación
de la renuncia al CAOC, conjuntamente con la tarjeta de identificación y
chaleco. La Junta Central cubrirá la vacante por elección entre sus integrantes
y el nombramientoserá ratificadoen la próximareuniónordinariade dicha
JuntaconlaaprobacióndelComandantedeÁrea.

B. Revocación y Nombramiento

1. Se iniciará el procedimientode revocación del nombramientocuando un
miembro de un Consejo Comunitario de Seguridad incumpla con las normas
establecidas, presente una conducta delictiva 0 inmoral, o que vaya en
detrimento de la imagen del Consejo Comunitariode Seguridad y del NPPR.

2. EI procedimientopodráser iniciadoporel Comisionado,CAOC,Comandante
de Área, Director de Zona, Distrito o Precinto, Director de Relaciones con la
Comunidad, el Presidente de Consejos de Sector, Central 0 Estatal, cualquier
Concejalo MNPPRquetengaconocimientode la comisiónde unactodelictivo
o inmoral.
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3. En estos casos, se notificará de inmediato al Comandante de Área, quien
solicitará sin demora una investigación. La investigación será realizada dentro
de un periodo de quince (15) días laborales por el personal de la División de
Relaciones con la Comunidad que no tenga parte en el conflicto ni represente
ninguna apariencia de conflicto. Una vez tenga los resultados de la
investigación, citará al Concejal para una vista informal, ante un Oficial
Examinador de Asuntos Legales, dentro de los próximos quince (15) días,
donde se le advertirá que tienen derecho a presentar prueba a Su favor y
testigos.

4. Se utilizará como elemento de separación la incomparecencia a las reuniones,
sin justa causa, ya que Su participación es parte del desarrollo como concejal.
Asimismo, cuando actúe o se exprese en detrimento de la imagen del NPPR.

5, EI Comandante de Área determinará, conforme a la investigación realizada, si
se revoca el nombramiento al Concejal. Del concejal no estar de acuerdo con
la determinación, podrá solicitar reconsideración al Director del NRC, dentro
del término de diez (10) dias a partir del recibo de la notificación, quien
determinará la acción final. Esta será final y firme. Cualquier concejal que se
le haya revocado Su nombramiento:

a. No podrá pertenecer a ningún Consejo ni a su Junta.
b. No podrá participar en reuniones ni actividades relacionadas con los

Consejos Comunitarios de Seguridad ni otro grupo de voluntarios dentro
del NPPR, en todos sus niveles.

Artículo 11. Procedimiento para Inactivar un Consejo Comunitario de Seguridad

A. Evaluación y Recomendación

1. EI Comandante de Área con la recomendación del Director de Distrito 0
Precinto y el Director de Relaciones con la Comunidad, evaluarán la situación
que pueda estar afectando un Consejo Comunitario de Seguridad y buscarán
alternativas para corregir la situación. A tales efectos, se reunirán con la Junta
del Consejo. De existir situaciones o causas que pueda ser motivo de
inactivación, se procederá a recomendar al CAOC y al Comisionado, la
restructuración del Consejo con una nueva Junta o inactivarlo.

B. Causas para la Inactivación, Desautorización y Procedimientos Posteriores

1. EI procedimiento para inactivar un Consejo Comunitario de Seguridad, podrá
ser iniciado por cualquier miembro del Consejo que tenga conocimiento y
evidencia para tal acción. Podrá ser iniciado, además, por el Comisionado del
NPPR 0 el CAOC en su carácter personal y por justa causa, por cualquiera de
las siguientes:
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a. Cuando se suspendan reuniones en dos (2) ocasiones consecutivas sin
raz6n justificada.

b. Cuando los temas discutidos no guarden relaci6n con la polftica publica
administrativa del Comisionado del NPPR respecto a la seguridad publica.

c. Que exista o se permita violaci6n a la Ley o al Reglamento de los Consejos
Comunitarios de Seguridad por parte de algun miembro de la Junta o
cualquiera de sus miembros con la anuencia de esta.

d. Que la elecci6n de la Junta Directiva haya sido por medio de engano,
fraude, ilegalidad o violaci6n a este Reglamento.

e. El Director de Relaciones con la Comunidad debera informar a la Junta
Central desde el inicio del proceso para la inactivaci6n de un consejo de
sector y contar con su colaboraci6n directa en el proceso de inactivaci6n.

2. Los concejales que no sean responsables de que su Consejo sea inactivado,
en terminos generales, se les recomendara una de las siguientes alternativas:

a. Podran ser asignados o formar parte de un Consejo Comunitario de
Seguridad activo cerca de su residencia dentro de la jurisdicci6n de su
Distrito, Precinto, en caso de existir mas de un Consejo.

b. Seran orientados para que mantengan comunicaci6n con el Director de
Relaciones con la Comunidad o Director del Precinto o Distrito, de manera
que sigan colaborando con su comunidad y la Agencia.

C. Decisiones

1. Nada impedira que la comunidad se organice nuevamente para reactivar el
Consejo Comunitario de Sector, transcurridos tres (3) meses de inactivado el
Consejo.

2. A solicitud de los miembros de la Comunidad, podran reactivar u organizar un
Consejo. La decision sera tomada por el Comandante de Area en coordinaci6n
con el Director de Distrito o Precinto y el Director de Relaciones con la
Comunidad. Se procedera, para todos los efectos, como de nueva creaci6n.
Los Concejales que no hayan sido responsables de que su Consejo fuera
inactivado, podran volver a formar parte del mismo.

Articulo 12. Termino de Vigencia del Puesto de Presidente y Directiva 

A. Consejo de Seguridad de Sector, Central y Estatal

1. Se elegira la Junta del Consejo Comunitario de Seguridad de Sector a partir
de la fecha de juramentaci6n, disponiendose que las elecciones seran cada
cuatro anos, no mas tarde del 30 de junio del cuarto ano. El Presidente podra
ser reelecto al puesto por un termino adicional a menos que la asamblea con
la autorizaci6n por escrito del Comandante del Area Policiaca disponga lo
contrario. De surgir vacantes durante dicho termino, sera la Junta quien cubrira
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a.

b.

c.

d.

e.

Cuando se suspendan reuniones en dos (2) ocasiones consecutivas sin
razón justificada.
Cuando los temas discutidos no guarden relación con la política pública
administrativa del Comisionado del NPPR respecto a la seguridad pública.
Que exista o se permita violación a la Ley o al Reglamento de los Consejos
Comunitarios de Seguridad por parte de algún miembro de la Junta o
cualquiera de sus miembros con la anuencia de ésta.
Que la elección de la Junta Directiva haya sido por medio de engaño,
fraude, ilegalidad o violación a éste Reglamento.
EI Director de Relaciones con la Comunidad deberá informar a la Junta

Central desde el inicio del proceso para la inactivación de un consejo de
sector y contar con su colaboración directa en el proceso de inactivación.

2. Los concejales que no sean responsables de que su Consejo sea inactivado,
en términos generales, se les recomendará una de las siguientes alternativas:

a. Podrán ser asignados 0 formar parte de un Consejo Comunitario de
Seguridad activo cerca de su residencia dentro de la jurisdicción de su
Distrito, Precinto, en caso de existir más de un Consejo.

b. Serán orientados para que mantengan comunicación con el Director de
Relaciones con la Comunidad o Director del Precinto o Distrito, de manera
que sigan colaborando con su comunidad y la Agencia.

C. Decisiones

1. Nada impedirá que la comunidad se organice nuevamente para reactivar el
Consejo Comunitario de Sector, transcurridos tres (3) meses de inactivado el
Consejo.

2. A solicitud de los miembros de la Comunidad, podrán reactivar u organizar un
Consejo.Ladecisiónserátomadaporel ComandantedeÁreaencoordinación
con el Director de Distrito o Precinto y el Director de Relaciones con la
Comunidad. Se procederá, para todos los efectos, como de nueva creación.
Los Concejales que no hayan sido responsables de que Su Consejo fuera
inactivado, podrán volver a formar parte del mismo.

Articulo 12. Término de Vigencia del Puesto de Presidente y Directiva

A. Consejo de Seguridad de Sector, Central y Estatal

1. Se elegirá la Junta del Consejo Comunitario de Seguridad de Sector a partir
de la fecha de juramentación, disponiéndose que las elecciones serán cada
cuatro años, no más tarde del 30 de junio del cuarto año. EI Presidente podrá
ser reelecto al puesto por un término adicional a menos que la asamblea con
la autorización por escrito del Comandante del Área Policiaca disponga 10
contrario. De surgir vacantes durante dicho término, será la Junta quien cubrirá
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la misma interinamente hasta que se elija o se ratifique una persona que 
ocupara el puesto en las pr6ximas elecciones. 

2. El inciso anterior aplicara de igual manera a las Consejos Comunitarios de
Seguridad Central, excepto la fecha de elecci6n; la cual sera no mas tarde del
31 de julio de cada cuatro afio.

3. Los Presidentes salientes no podran ocupar ningun puesto en la Junta par las
pr6ximos cuatro (4) afios de la elecci6n.

4. El termino de vigencia de las demas miembros de la Junta vencera cada cuatro
(4) afios a excepci6n de que renuncien. No podra ocupar el puesto par un
termino adicional a menos que la asamblea asf lo aprueben. En este caso sera
par el termino de cuatro (4) afios.

8. Consejo de Seguridad Estatal

1. Este Consejo estara integrado par las Presidentes y Vicepresidentes de las
Consejos de Seguridad Central.

2. Se elegira la directiva de Consejo Estatal cada cuatro (4) afios, no mas tarde
del 31 de agosto del cuarto afio, con las Presidentes y Vicepresidentes electos
al 31 de julio del cuarto afio. Para esta elecci6n se podra convocar una
reunion extraordinaria, de ser necesario, segun se indica en este reglamento.

3. El Presidente, que fue electo a nivel central, podra ser reelecto al puesto par
un termino adicional de cuatro (4) afio. No podra ocupar el puesto par un
termino mayor de ocho (8) afios.

4. El Presidente saliente no podra ocupar ningun puesto en la Junta par espacio
de cuatro (4) afios.

5. El termino de vigencia de las demas miembros de la Junta vencera cada cuatro
(4) afios.

Articulo 13. Reglas de Asamblea 

A. Procedimiento lnicial

1. Se adoptaran reglas parlamentarias para las reuniones. Las mismas deberan
ser utilizadas de forma sencilla, facil de entender y de seguir par todos las
concejales. Se utilizara coma guf a o documento de referencia las "Reg las de
Procedimiento Parlamentario", escrito par el Prof. Milton Rosario Soto, Editorial
Isla Negra, 2009. No obstante, podran utilizarse coma referencia otros textos,
que exponga las reglas del procedimiento parlamentario de forma sencilla.
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2.

3.

4.

la misma interinamente hasta que se elija o se ratifique una persona que
ocupará el puesto en las próximas elecciones.

EI inciso anterior aplicará de igual manera a los Consejos Comunitarios de
Seguridad Central, excepto la fecha de elección; la cual será no más tarde del
31 de julio de cada cuatro año.

Los Presidentes salientes no podrán ocupar ningún puesto en la Junta por los
próximos cuatro (4) años de la elección.

EI término de vigencia de los demás miembros de la Junta vencerá cada cuatro
(4) años a excepción de que renuncien. NO podrá ocupar el puesto por un
término adicional a menos que la asamblea así 10aprueben. En este caso será
por el término de cuatro (4) años.

B. Consejo de Seguridad Estatal

2.

3.

4.

5.

Este Consejo estará integrado por los Presidentes y Vicepresidentes de los
Consejos de Seguridad Central.

Se elegirá la directiva de Consejo Estatal cada cuatro (4) años, no más tarde
del 31 de agosto del cuarto año, con los Presidentes y Vicepresidentes electos
al 31 de julio del cuarto año. Para esta elección se podrá convocar una
reunión extraordinaria, de ser necesario, según se indica en este reglamento.

EI Presidente, que fue electo a nivel central, podrá ser reelecto al puesto por
un término adicional de cuatro (4) año. NO podrá ocupar el puesto por un
término mayor de ocho (8) años.

EI Presidente saliente no podrá ocupar ningún puesto en la Junta por espacio
de cuatro (4) años.

EI término de vigencia de los demás miembros de la Junta vencerá cada cuatro
(4) años.

Artículo 13. Reglas de Asamblea

A. Procedimiento Inicial

1. Se adoptarán reglas parlamentarias para las reuniones. Las mismas deberán
ser utilizadas de forma sencilla, fácil de entender y de seguir por todos los
concejales. Se utilizará como guía o documento de referencia las "Reglas de
Procedimiento Parlamentario", escrito por el Prof. Milton Rosario Soto, Editorial
Isla Negra, 2009. No obstante, podrán utilizarse como referencia otros textos,
que exponga las reglas del procedimiento parlamentario de forma sencilla.
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2.

3.

4.

5.

6.

Se podrá solicitar la presencia de un Parlamentarista, que velará porque las
reglas parlamentarias se sigan acorde con 10establecido en este Reglamento.
Además, podrá orientar a los miembros del Consejo sobre las reglas
parlamentarias.

Nadie podrá alterar unilateralmente la agenda ni el acta una vez aprobada. Los
puntos establecidos en la agenda serán el orden de los trabajos del día. Las
actas serán corregidas una vez leída y aprobadas por la asamblea.

Comentarios no relacionados con los trabajos se declararán "fuera de lugar" y
el concejal aludido guardará deferencia con su silencio a los demás concejales.

Conversaciones entre concejales que desvíen la atención de la reunión o la
violación al inciso anterior, será razón suficiente para que el concejal que esté
violando las reglas, abandone el lugar de la reunión, ello por consenso y orden
de la Junta, por voz del Presidente. Deberá aparecer en actas la situación
creada por el concejal y la solución de la misma.

Cuando un concejal tome la palabra para dirigirse a los componentes de la
mesa presidencial, se le escuchará el planteamiento que sea relevante a la
agenda y los trabajos del dia. Cualquier Otro asunto que no se relacione con
la agenda o trabajos del día, el Presidente orientará al concejal para que 10
presente en asuntos nuevos. Luego 10 someterá a la asamblea para Su
consideración. Se establecerán reglas de debate de ser necesario.

B. Sanciones

1. Será motivo de expulsión inmediata del lugar de la reunión del Consejo
Comunitario de Seguridad de Sector, Central 0 Estatal, el que un concejal
insulte, ofenda con palabras soeces o gestos amenazantes a otro concejal. En
estos casos se seguirá el siguiente procedimiento:

a. Se levantará un acta del incidente.
b. Se le aplicará el Reglamento conforme al Artículo que aplique, con la

recomendación de la Junta Directiva que dirija los asuntos del día.

2. Los ataques personales están totalmente prohibidos, ya que desvirtúan la
agenda y trabajo de la reunión y se considerarán Como actos de indisciplina.
Por 10que se seguirá el siguiente procedimiento:

a.

b.

C.

Si 10que se considera un ataque personal es una violación a las normas
establecidas o al Reglamento de los Consejos, entonces la parte agraviada
podrá presentar la situación a la consideración de la Junta.
La Junta tendrá la facultad, como árbitro de estos asuntos disciplinarios
para tomar una decisión al respecto
Si las partes afectadas no están de acuerdo con la decisión de la Junta, se
llevará el asunto al Director de Relaciones con la Comunidad, dentro de bs
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próximos quince (15) días laborables de la notificación de la Junta.
Transcurrido dicho periodo y no haber presentado reconsideración al
asunto, la decisión será final y firme.

d. Cuando la acción sea por parte de un miembro de la Junta de Sector 0
Central, el Comandante de Área atenderá el asunto haciendo una
investigación detallada. Citará al miembro de la Junta investigado en los
próximosquince (15)días,escucharásus argumentosy finalmentetendrá
la facultad de tomar la decisión al respecto, esta será final y firme. Será
decisión del Comandante de Área consultar con el Coordinador de los
Consejos para trabajar el asunto.

C. Asistencia a Reuniones del Consejo Comunitario de Seguridad Estatal,
Central y de Sector

1. Será obligatorio para todos los Presidentes y Vicepresidentes asistir a las
reuniones del Consejo Estatal, Central y de Sector.

2. Los Presidentes o Vicepresidentes serán excusados por ausencias con
razones justificadas. Deberá mediar una comunicación telefónica 0 escrita
previadirigidaal Directoro al agenteenlacedel Distrito0 Precintoparaque le
informe al Director de Relaciones con la Comunidad.

D. Presidentes Consejos Comunitarios de Seguridad de Sector Inactivos

1. Todo aquel ciudadano que haya sido Presidente de un Consejo Comunitario
de Seguridadde Sector,que se encuentreinactivo,ya sea porque hayasido
declarado inactivo de forma oficial, y esta sea, final y firme o que se muestre
evidencia fehaciente de su inactividad, no podrá participar en reuniones del
Consejo Comunitariode SeguridadCentral, y no tendrá voz ni voto en elección
alguna 0 en reunioneso decisionesdel ConsejoComunitariode Seguridad
Central.

2. En los casos relacionados a Consejos Comunitarios de Seguridad inactivos
seráresponsabilidaddelDirectorde RelacionesconlaComunidaddelÁrea,
citar y aplicar las disposicionesde este Reglamentoy las decisiones que hayan
tomado la Junta del Consejo Comunitario Central. Se enviará al Comandante
de Área, Director de Precinto, Distrito y de Relaciones con la Comunidad que
corresponda, comunicando su decisión con relación al caso. EI Consejo
Comunitario de Seguridad Central redactará acta sobre el asunto.

E. Duración de las Reuniones

Las reunionesdel Consejo Comunitariode SeguridadEstatal, Central o de Sector
tomarán el tiempo que sea necesario para tratar los asuntos de la Agenda, así
como otros trabajos establecidos previamente.
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F. Reglas Parlamentarias y Reglas Internas de los Consejo Comunitarios de
Seguridad

Las reglasparlamentariasadoptadaspara las reuniones,se armonizaráncon 10
expuestoen este Reglamento.Las reglasparlamentariasno sustituyenla Ley ni
este Reglamento y se buscará armonizar entre ambas.

Artículo 14. Adjudicación de Controversias ylo Querellas con Miembros de los
Consejos Comunitarios de Seguridad

A. Jurisdicción

1. Cuando ocurra alguna controversia en un Consejo Comunitario de Seguridad
de Sector, la controversia o querella será atendida por el Director del Distrito o
Precinto. Este solicitará que personal de la División de Relaciones con la
Comunidadque notengapaite0 conflictode interésalgunoconel caso,realice
la correspondiente investigación. Una vez concluida, será referida al Director
del Distritoo Precinto que en unión al Director de Relaciones con la Comunidad
y un miembrode la Juntade Sectordiscutiránel casopara la redaccióndel
informe. Si algún miembro de la junta es parte de la controversia, el miembro
de la Junta será excluido hasta que se dilucide la misma. EI informe con las
recomendaciones será referido al Comandante de Área, que finalmente
adjudicará la controversia.

2. Cuando ocurra alguna situación de controversia en un Consejo Comunitario
de SeguridadCentral,la controversiao querellaserá referidaal Comandante
del Área Policíaca que corresponda. Este solicitaráque personal da la División
de Relaciones con la Comunidad que no tenga parte o conflicto de interés
alguno con el caso, realice la correspondiente investigación. Una vez
concluida,será referidaal Comandantede Área que en uniónal Directorde
Relaciones con la Comunidady un miembrode la Junta Central dilucidarán la
controversia. Si algún miembro de la Junta es parte de la controversia, se
excluirá el miembro de la Junta hasta que se dilucide la misma. EI informe con
las recomendaciones será referido al CAOC, que finalmente adjudicará la
controversia.

3. Cuando ocurra alguna situación de controversiaen el Consejo Comunitario de
Seguridad Estatal, la controversia o querella será referida al CAOC. Este
solicitará que personal del NRC que no tenga parte o conflicto de interés
alguno con el caso, realice la correspondiente investigación. Una vez
concluida, será referida al CAOC quien en unión al Director del NRC y el
Presidente de la Junta Estatal dilucidará la controversia. Si algún miembro de
la Junta es parte de la controversia, será excluido hasta que se dilucide la
misma. EI informe con sus recomendaciones será referido al Comisionado, que
finalmente adjudicará la controversia.
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4. En cualquiera del caso antes mencionado en el Inciso A de este artículo se
podráconsultar con el Coordinadorde los Consejosde Seguridaddel NRC
para su asesoría y recomendaciones.

5. Cuando ocurra alguna situación de controversia en cualquiera de los Consejos
Comunitarios de Seguridad donde un miembro del NPPR sea parte de la
controversia,el Comandantedel Área Policiaca que corresponda,solicitará
que se realice una investigaciónde los hechos al personalde la Divisiónde
relaciones con la Comunidad que no tenga parte o conflicto de interés alguno
con el caso. Una vez concluida la investigación, será referida al Comandante
de Área que,en uniónal Directordel NRCy un Oficialcon rangono menorde
Capitán, dilucidarán la controversia. Enviará un informe con sus
recomendaciones al CAOC, el cual adjudicará la controversia.

6. Toda controversia será documentada, tramitada y atendida de manera
inmediata una vez se tenga conocimiento de los alegados hechos. Una vez
comience la investigación, la misma será completada con las
recomendaciones en un término de quince (15) dias calendario, excepto
cuando surjan situaciones que justifiquen la demora.

7. EI Comisionado del NPPR podrá solicitar se realice una investigación desde
que tuvo conocimiento oficial de los hechos o de la radicaciónde una querella
por una o varias de las siguientes razones:

a.

b.

c.

d.

e.

g.
h.

Una decisión dictada por una Junta
Asuntos de disciplina
Auditorías o monitorias
Donaciones, ingresosy gastos de los Consejos Comunitarios de Seguridad
Revocación de nombramientos de los miembros de los Consejos y de las
Juntas
Inactivación de los Consejos
Solicitud de investigaciónen cualquier caso promovida por el Comisionado.
Impugnación de candidatos a miembros de las Juntas. No podrán ejercer
Sucargo hasta que termine la investigación. De ser a su favor, iniciará sus
funciones de inmediato.
Cualquier otra violación según ha sido establecido en este Reglamento.

B. Reconsideraciones

1. Cualquier persona que haya resultado adversamente afectada por una
decisión relacionada a IOS Consejos Comunitarios de Seguridad, podrá
solicitar una reconsideración al Comisionado del NPPR o su representante
autorizado.

2. La reconsideración será radicada mediante un escrito, dentro del término de
cinco (5) días laborables a la notificaciónde la determinación efectuada por los
funcionarios según Se indica.
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3.

4.

5.

EI Comisionado del NPPR, podrá ordenar que la Oficina de Asuntos Legales
(OAL) realice una Vista Administrativa Formal y que rinda un informe con las
recomendaciones.

EI Comisionado del NPPR evaluará el informe y determinará conforme a
derecho la cual que será final y firme.

Si la querella o controversia resulta ser frívola, la persona que presento dicha
acción será separada inmediatamente de la posición que ocupe y no podrá
pertenecer a ningún consejo, ni a su Junta y no podrá participar en reuniones,
ni actividades relacionadas a los Consejos Comunitarios de Seguridad en
todos los niveles.

Artículo 15. Disposiciones Generales

A. Interpretación

4
2.

3.

Las palabras y frases utilizadas en este Reglamento se interpretarán según el
contexto y el significado sancionado por el uso común y corriente.

Los términos usados en esta Orden en el tiempo futuro incluyen también el
presente; los usados en el género masculino incluyen el femenino y el neutro,
salvo los casos en que tal interpretación resulte absurda; el número singular
incluye el plural y el plural incluye el singular.

Si el lenguaje empleado es susceptible de dos 0 más interpretaciones, se
interpretará para adelantar los propósitos de este Reglamento y de la parte,
sección o inciso particular, objeto de interpretación.

B. Disposiciones Generales

1. En las reuniones del Consejo Comunitario Central en sus respectivas
jurisdicciones,losComandantesdeÁreascertificaránla comparecenciade los
Directores de Distritos o Precintos y de Zonas. Para estos propósitos, se
utilizará el formulario PPR-708, titulado: "Certificación de Asistencia del
Consejo Comunitario de Seguridad Central", el cual será enviado al Director
del NRC.

2. EI Comisionado del NPPR podrá, cuando así 10estime conveniente, convocar
a reunión extraordinaria a cualquier miembro dentro de las categorías
jerárquicas del Consejo Comunitario. En la misma, se incluirá el 0 los asuntos
a tratarse.

3. Los Directores de Distritos 0 Precintos en coordinación con el Director de
Relaciones con la Comunidad y el Presidente del Consejo Comunitario de
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Seguridad de Sector, prepararán planes individuales de acción. Una vez
preparados, serán ejecutados, conforme a los siguientes criterios:

a. Los problemas de mayor relevancia o importancia con relación a la
seguridad pública.

b. La identificación de las causas que originan los problemas señalados.
c. Las estrategias acordadas entre el Consejo Comunitario de Seguridad y el

Director de Distrito 0 Precinto, para enfrentarse a los problemas,

4. Basado en los planes de trabajo de Sector, la Junta Central desarrollará un
Plande Trabajoque será sometidoal Comandantede Área que corresponda
con copia a la Junta Estatal. A su vez, dicha Junta, redactará un Plan de
Trabajo Global que incluirá todos los planes de las Juntas Centrales. Cada
Junta evaluará periódicamente su plan deberá informar a los concejales del
progreso logros y cambios realizados a los mismos si los hubo.

5, Las ejecutorias y logros de los Consejos Comunitarios de Seguridad serán
divulgados a través de la página web wvwv.policia.pr.gov_ canal de YouTube,
facebook, twitter entre otros.

6. Se celebrará un Dia de Logros de los Consejos Comunitarios de Seguridad en
cada Área Policiaca. También, se celebrará un Encuentro Comunitario de
Consejos de Seguridad durante los primeros seis (6) meses del año natural,
donde participaránlas trece (13) Áreas Policiacas.Cada Distrito o Precinto
podrá realizar un día de logros con sus consejos activos y la comunidad,

7. La Superintendencia Auxiliar en Educación y Adiestramiento (SAEA), incluirá
en Su currículo, cursos donde se ofrezcan temas o charlas (utilizando
diagramas y otras técnicas de enseñanza) que traten sobre la estructura,
organización, desarrollo y funcionamiento de los Consejos Comunitarios de
Seguridad. Este programa educativo será de manera uniforme y estructurado,
para que sea un solo mensaje del NPPR y los Consejos Comunitarios de
Seguridad. Además, se ofrecerán orientaciones a través de reuniones
mensuales según dispone la Orden General Capítulo 700, Sección 704,
titulada: "Reuniones Mensuales y Boletines Informativos".

8. La toma de posesión de los miembros de la Junta de cada Consejo
Comunitario de Seguridad se hará a través del formulario PPR-503, titulado:
"Toma de Posesión en la Junta del Consejo Comunitario de Seguridad y
Consejo Comunitario de Seguridad Central"

9. La asistencia a las reuniones mensuales de los Consejo de Seguridad de
Sector, se documentarán en el formulario PPR490, titulado: "Registro de
Asistencia Consejo Comunitario de Seguridad". EI original será remitido al
Presidente del Consejo Central con copia al Director de Distrito 0 Precinto.
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10. No podrá utilizarse el nombre 0 el logo de los Consejos Comunitarios de
Seguridad para actividades que no sean afines con la razón de ser de los
mismos. Todo medio de identificación de Consejo Comunitario de Seguridad,
debe estar conforme con las normas del NPPR.

11.Ningún concejal está autorizado a intervenir o interferir en los asuntos
administrativos del NPPR.

C. Cláusula de Separabilidad

Si cualquier cláusula, párrafo, artículo o sección de este Reglamento fuera
declarada ilegal o inconstitucional por Tribunal competente, la sentencia a tal
efecto dictada no afectará, perjudicará, ni invalidará el resto de este Reglamento.
EI efecto de dicha sentencia quedará limitado a la cláusula, párrafo, artículo,
sección 0 parte de la misma que asi hubiere sido declarada ilegal 0
inconstitucional.

D. Derogación

Este Reglamento deroga cualquier Otra política. reglamento, comunicación verbal
o escrita o partes de la misma que estén en conflicto con éste.

E. Aprobación

Aprobado hoy de de 2022, San Juan, Puerto Rico.

F. Vigencia

Este Reglamento entrará envigorel_15_

Cnel. Antonio L
Comisio
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